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IV. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.-Transcurrido e~ plazo d~ p~ese~taetón
de instancias se aprobará la lista provlslonal de 8{,mitldos y
excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial .del Es
tado-. En esta lista deberán aparecer el nombre" apellidos de
los candidatos y el- número del documenta nacional de identi~

lado
• 4.2 Errores en lassoUcitudes.-Los errares de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
Jficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la. ~.sta provision.al.-Contra la lis
ta provisional poorán los interesadas interponer e~ el. plazo de
qu;nce días a partir del siguiente al de su pubhcaclón en 1"1
..Boletín Oficial del Estado-, reclamación de a~uerdo con el ar
ticulo 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definiitva.-Las. reclamaciones sprán aceptadas o
rechazadas en la Resolución que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado_ por la que ,se aprueba la listadefinitiv~,
en la que apareceré.n los aspil'antes admitidos y excluidos, f1·
gurando asimismo los nombres, apellidas y el número del docu
mento na.:ional de identidad.

4.5 Recurso contra la lista deffnitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesbdos interponer recurso de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de un mes.

V. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-A propuesta del propio Organismo,
el Tribunal calificador estaré. compuesto por tres miembros ti-
tulares y otros tantas suplentes. .

5.2 Composición del Tribunal.-El Tribunal titular estar'
::ompuesto por:

Presidente: El Director del Museo Nacional' de Ciencias Na-
turales. .

Voca.les: Las investigadores mé.s a.ntlguo v ml:\s moderno del
personal científico de plantilla del Museo, actuando el último
::omo secretario. •

al Ser espa:ft.ol. ".. .
b) Tener cumplidos dieciocho ai'1os de edad el dia que fma.·

lice el plazo de presentación de instancias. . .
el Estar en posesión del titulo de LicencIado en CUalqUIera

de las Facultades Universitarias, o titulado por Escuf'las Supe
riores de Bellas Artes o cualquiera otra de grado superior. o en
oonditiones de obtenerlo en la fecha en que finalice el oIazo
de presentación de instancias. .

dl No haber sido separado mediante expediente dIsciplina
rio del servicio del Estado o de la Adminis~ración.Local. ni
hallarse tnhabi!itado -para el e1ercido de fUn~lOnf'S o~bllc:u.

e) No padecer enfermedad o defet.'to f1s1CO que ImpIda el
desempedo de las correspondientes funciones.

111. SOLICITUDES

3.1 Fonna.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deberán cursar su solicitud en duplicado ejemplar
y según modela ant>jo a 18 Orden de Presidencia 1el Goh1erno
de 29 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial ael Estado- de 16 de
febrero de 1979), Y hace.r constar la siguiente-;

A) Manifestar los aspirantes que reúnen ~os los requIsitos
exigidos par la convocatoria, indicando el numero del docu
mento nacional de identidad.

B) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar
el juramento a que se refiere et Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las solicitlt1es se dirlgirAn a
la Subs~cretaria del Ministerio de Cultura (paseo d~ la Caste-
llana, 109, Madrid). .

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo. de pre~en~ac16n seré.
de treinta dias hábiles, contados a partir del s\~uten~e. al de
la publicación de esta convocatoria en el ..Boletm OftClal del
Estado-. .

3.4 Lugar de presentación.-La pre~nt,:,cion de sollcituries
se haré. en el Registro General del MlntsteTlo de Cultura (pa~eo
de la Castellana, 109, Madrid) o en los lu;gares 9-~e de~ermlDa
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmlOlstratlvo.

3.5 Importe de los derechos de examen.:-.Los derechos de
examen y formación de expediente para paTt'::lp··r en las prue
bas selectivas serán de 1.500 pESetas, cuyo pago se efectuaré.
en la Habilitación General del Ministerio de Cultura o a trae
vés de giro postal o telegráfico, adiuntánd~se. en este caso, a
la solicitud fotocopia del recibo correspondIente.

3.8 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el ar~icul0
71 de la Ley de Procédimiento Administrativo. se requenré. al
Interesado para QUe en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe los doCumentos preceptivos, con el ap8;rcibimiento
de que si no lo hiciese se archivaría su instancta sin más
tré.mite.

El Tribunal suplente estarA compuesto por:

Presidente: El Profesor de Investigación m<\s antiguo de los
Institutos de Zoología del Consejo Superior de Investigaciones
8ientificaa.

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN d4 12 ('41 agosto de 1983 por la que !oe
convoca oposición libre para cubrir -una plaza va·
cante de Con.servador en el Museo Nacional de
Ciencias Naturales.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Conservador
en el Museo Nacional de Ciencias Naturales, de conformidad
con lo dispuesto en el i\eglamento General para. ingresa en
la Administración Pública. aprotado pOr Decreto 141Vl968, de
27 de junio, y previo informe de la ComJsión Superior de Per
sonal,

Este Ministerio ha resuelto convocar _oposición libre para
cubrir dicha plaza., de acuerdo oon las siguientes bases:

¿6280

Oficial del Estado- de 1 de lulio) para provi::;Ión de las Cátedras
de la Escuela Técnica Superior de In.genie!"O' In~us~rialee de la
Universiciad de Valladolid que a contmuactón se lndlC&I1

Grupo VII, .Elasticidad y Resistencia de materiales-o
Grupo XIX, ..Mecanica de, flui~os-.
Grupo XXIII ..Mé.quinas eléctricas-.
Grupo XXXiII, .Automáti~.

Este Ministerio ha re51,1elto declarar de&iertoi 106 concurso
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 19S3.-P. D. (Orden d;e 27. de

marzo de 1982). el Director general de Ense:Oanza UniVersIta
ria., Emilio Lamo de Esp~n06a.

Ilmo. Sr. Director general de EnSE'f1auza Universitaria.

l ..NORMAS GENERALES

1.1 Número de plauu.-se convocan pruebas selectivas con
el fin de C'Ubrir una plaza no escalafonada de Conservador,
vacante en el Museo Nacional de Ciencias Naturales, en Madrid.

1.2. Característica, de la pla%4.-La plaza está clasWcada
en el anexo ~ del Decreto 143811988, de 16 de juDio. sedalada
oon el número 558 y dotada con 1aa retribuciones que legal y re
glamentariamente le correspondan, de acuerdo con el indice de
proporcionahdad 4.

1.3 Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizaré. mediante el siste

ma de oposiclón libre v se regirá por las normas que se esta·
blecen en esta convocatoria.

n. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2 9 ORDEN de IQ de Bepttembre d4 1983 por la que se
26 7 aCi>pta propuesta de opositores aprobado. .en el

concurso-oposición a plazas de Profesore. adJunto.
de Universidad en la discilpina del grupo XVIII,
..Estructuras 111_ (Escueta Técnica Superior de Ar
qutteC'turaJ, Y se concede plazo para la presentación
de documento•.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso·oposición
convocado por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1981
(.Boletín Oflcial del Estado_ de 5 de enero de 1982) para la
pro'¡isit':>n da 10$ plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de Universidad, disciplina del grupo XVIII, ..Estructuras IlI
(Escuela Técn.ca Superior de Arquitectura), y elevada propuesta
de opositores aprobados por el Tribunal carrespondle~te,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 (.. BoleUn
Oficial del Estl\do- del 26), ha tenido a bien aprobar la referida
propuesta a favor de los sedares que a continuación se rela
cionan:

-edil Juan J,,)sé Monfort L1eonart: 3,87 puntos.
Don Valen Un Quintas Ripoll:. 3,75 puntos.

Los interesados aportaré.n ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso. 9.2 de
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en
el plazo de treinta dfas a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de 2:7 de marzo de 1982), el Director· general de Enseñanza
Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


